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ORDENANZA 5 MAY 1397

7/97 

ARTICULO 1°.*- INSTITUIR en el ámbito de la ciudad de Ushuaia el Concurso 
denominado U PINTURAS SOBRE MURALES". 
ARTICULO 2°.- El concurso instituido por el Artículo 1 0 de la presente tendrá como 
objetivo el embellecimiento de todos aquellos espacios públicos y/o privados que por sus 

característícas permitan su utilización para la expresión artística. 

-ARTICULO 3°.- En los cpsos en que los espacios a utilizar sean de propiedad privada, el 
Ejecuti lló .MUhlóilipezleberá obtener la autorización expresa del propietario, previo a su 

utiliiaCión. 

ARTICULO	 efectos de regular el Concurso establecido, el Ejecutivo Municipal 

reglamentará a presente dentro de los sesénta (60) días de su promulgacíón. 

ARTICULO 5°.- CoMuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, DeS'é(al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 39/(P'.  
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 05 mAy 1997 

VISTO: La Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-

jo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia el día 09 de Abril de 

1997 , Y;

CONSIDERANDO: 

Que mediante la mísma se instituye en el ámbito de la 

Ciudad de Ushuaia el Concurso denominado "PINTURAS SOBRE 

MURALES".

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 1002 y 1012, Inciso 1) de la Ley N2236. 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal NP 1739/97, 

sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, 

mediarte la cual se instituye en el ámbito de la Ciudad de Us-

huaia el Concurso denominado "PINTURAS SOBRE MURALES". 

ARTICULO 22.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

lidad de Ushuaia y Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL 	 71". )97. 
Ing. JORGE A. GARRAMUÑO 
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